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SENTENCIA

ENNOMBRE DEL REY'

la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo~Ferrer,Pre-, .
sidente; don· Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Vicente Gimeno Sendra, don Rafael de M~ndizábal

Allende y don Pedro Cruz VillaIón, Magistrados, ha
pronunciado '

que acaba de precisarse .y sin solución de continuidad,
otorgaran. al recurrente las prestaciones médicas y un
subsidio de treinta y tres mil setecientas pesetas
(33.70Ó) mensuales: mientras siguiera en esa situación.

, - c) Ei LN.S.S, y la Tesorería General de la Segurida9
Social anunciaron la interposición del recurso de suph
cación el 23 de febrero de 1987, que siguió los corres
pondientes trámites de formalización e impugnación.

La R.A.S.S.A., Organismo dependiente de la Comu
nidad Autónoma" .de Andalucía, anunció también la inter
posición del recurso de suplicación el 18 de febrero de
1987 que siguió ,todos sus trámites, aliguaJ que elante-'
riormente expuesto. ..

Ambos recursos, que figuran en el rollo de Sala para
sustanciar los recursos de suplicaciór:l, fueron' impugna
dos por el actor y parte recurrida e.n sendos escritos
fundados, como1?eguidamente veremos, en argumen
tación diferente.

dY El recurso interpuesto por eII.N.S,S. y laTesore~ía
General de la Seguridad Social, se basóend()s motivos:
en el primero se solicitÓ la modificación del ordinalter~
cero de la declaraciÓn de hechos. probados de la Sen
tenciade instancia al que debía darse la nueva redacción
propuesta en :el recurso; y en el segundo se denunció
la infración del art. 133~' a), en relación éll" 126.1-, a),
de la Ley General de la 'Seguridad Social. '
. EI.recursb interpuesto por. la R.AS.S.A., se basó,·.en

lossiguiimtes motivos: en el primero se, solicitó la modi
ficación del ordinal segundo de los- hechos probados
de la Sentencia de instancia, al que debía dars.e la nueva
redacción propue.sta; enel segundo se denunció lainfrac
ción del art. 132.2 de .la Ley General de la Seguridad
Social al no existir menoscabo funeional derivado de
los padécimientos del actor; en el tercero se alegó la
·infracción del arto 1, apartado 1.1, c;lel Real Decreto-ley
36/1978, de 16de noviembre, en relación con elart.
2.1 del Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero, al
condenar a la r~currente al ·pago de prestaciÓneconó~
mica; y, finalmente, en el cuarto se denunció incongruen
ciade la Sentencia recurrida por acordar una condena
solidaria de lbs demandados' que no, fue solicitada.

'. e), En fecha 21 de diciembre de 1990, se' dictó Sen-
tencia por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, revocando en parte la de-instal1cia
al estimar los argumentos aducidos! por la recurrente
R.A.S.S.A., sin hacer pronunciamiento alguno réspecto
del recurso interpuesto por eII.N.S.S. y la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social, destacando que en el hecho
tercero de la· referida Sentencia lo mismo que en su
encabezamiento se hace referencia a la «parte deman
dada» 'en singular, cuando son tres los demandados
recurrentes.

, . 3: En la demanda de amparO,se invoca comoinfrin
gido el art.24.1 de la Constitución Española por haber
producido 'Ia resolución impugnada, una totalindefen
sion a los ~ntereses del recurrente. Pone de manifiesto
la doctrina expuesta por este Tribunal en relación con
el arto ·24.1' de 'la .Constitución Española. según· la cual
el derecho a la tutela judicial efectiva garantiza a todas
las personas el acceso a los procesos legalmenteesta~

blecidos ya" obtener, dentro de.ellos, una resolución
motivada sobre el fondo de lapretensión ejercitada siem
pre que se cumplan los requisitos y presupuestos pro
cesales, legalmente 'fijados. Cón base en esta doctrina
entiende que la "Sentencia recurrida al omitir cualquier
razonamiento frente a las alegaciones deII.N.S.S. y aten
der sólo a las formuladas por R.A.S.S.A.; el otro code
mandado, ha vulnerado dicho precepto fundamental. por
lo que solicita su nulidad y la de las demás actuaciones
hasta el momento de dictarse dicha Sentencia, y que

Sala Primera. Sentencia 368/1993, de 13 de
diciembre de 1993. Recurso de amparo
837/1991~ Contra Sentencia dela_ Sala de
lo Social delT.S.J. de Madiíd,recaída en recur
SO de suplicación y que revoca parcialmente
la dictada por la Magistratura de' Trabajo
número 2 de Cádiz. Vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva: no motivación de
la Sentencia.

1171

En el recurso de amparo número 837/91 ; interpuesto
por el Instituto Nacional de laSeguridad Social (I.N.S.S.),
representado por,eJ Procurador de los Tribunales don
Jase GranadosWeil y asistido del Letrado don Juan
ManuelSaurí Manzano, contra la Sentencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
de21 de diciembre de '1990, ,recaída en recurso de
suplicación y que revoca parcialmente la dictada por
la Magistratura de Trabajo núm. 2 deCádiz el 24 de
enero de 1987. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y
ha sido' Ponente el Magistrado don Fernando Gar-

.. cía-Mon, quien expresa el parecer de la Sala,

r: Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Juzgado de
Instrucción núm. 12 de los de Madrid, en funcio'nes de.
guardia" el día 17 qe abril de 1991 , que tuvo sU,entrada
en este Tribunal el 19 siguiente, don José Granados

: Weil Procurador de los Tribunales y del Instituto Nacional
de la Seguridad Socia~interpone recurso de amparo
contra la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Sup~rior de Justicia de Madrid, de21 de diciembre de
,1990, recaída en los autos núm. 6.447/87, sobre impug
nación de alta médica y reclamación de subsidio de inva
lidez provisional que revoca parcialmente la diétada por
la Magistratura de" Trabajo núm. 2 de Cádiz de 24 de
enero de 1987.

2. Los hechos relacionados en la demanda deámpa
ro, son los siguientes:

a) En fecha 25 de noviembre de 1986, don Vicente
Sánchez Sánchez presentó demanda ante la Magistra
tura de Trabajo. deCádiz contra, el Instituto Nacional
de la Seguridad Social, en adelante, la Tesorería Terri-

'. torial de la Seguridad Social (T.T.S.s.) y contra la Red
de Asistencia Sanitaria de la Seguridad Soc.ialen Anda
luCía,en adelante R.A$.S.A.,impugnando su declaración .
de alta médica y reclamando el subsidio por invalidez
provisional, así como la asistencia médica correspon-
diente. .

b) Las partes litigantes fueron convocadas a juicio
que se celebró el 23 de enero de 1987, dictándos.e
Sentencia el. día siguiente, en virtud de la cual y esti
mando la demanda, se declaró que el actor se encon
traba en situación de· invalidez provisional, decretándose
en consecuencia la nulidad del alta médica expedida
el' 30 de septiembre anterior y condenando solidaria~
mente "a los demandados a que con efecto de la fecha
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se reconozca el derecho del demandante de amparo
a que el recurso por él entablado sea resuelto.' .

4. Por providencia de3 de junio de 1991 la Sección,
Primera de este Ti'ibunal acordó admitir a trámite la
demanda de amparo formulada y dar cumplimiento a
lo dispuesto en el arto 51 de la LOTC.

5. No habiendo comparecido parte alguna. porpro- .
videncia de 16· de septiembre de 1991. y a tenor· de
lo dispuesto en el art. 52 de la LOTC se dio vista de
las actuaciones del presente recurso. por plazo común
de veinte días al Ministerio Fiscal y al recurrente. para

. formular las alegaciones que estimaren oportunas.

6.' El Ministerio.Fiscalensu escrito de alegaciones
presentado en este Tribunal el 9de octubre de 1991
iriter~sa que se proceda á estimar la demanda de ampa

. ro. porque ha existido realmente la vulneración del arto
24.1 de la C.E. denunciada en el recurso.

El Ministerio Público afirma que el derecho a la tutel~
judicial efectiva obliga a Jueces y Tribunales a dictar
una, resolución fundada en Derecho como respuesta, a
las pretensiones formuladas por los justiciables. siendo
posible lainadmisión únicamente cuando sea ,motivada
y fundada en caus~ razonable: En definitiva; el justiciable'
Jienederecho a que se examine su pretensión, y a que
se, le conteste con' motivacj,ón y congruencia a sus
pretensiones. " '

Denuncia el Fiscal la quiebra de ese derecho en este
caso. ya que se desprende de las actuaciones que han
existido dos recursos desuplicacióh autónomos que han
seguido un curso procesal independiente con impugna
ciones diferentes y sin embargo, en la Sentencia recurri
da se omite cualquier referencia, tanto enlo's antece~

dentes de hecho como en lafun'damentación jurídica
a la existencia del recurso deII.N.S.S. y la Tesorería cen~
trándose únicamente ·en el interpuesto por la RAS.S.A
Prosigue el Fiscal, aseverando que la existencia de una
Sentencia no elimina la falta de tutel.aya que las pre
tensionesejercidas por las partes en vía de recurso son
diferentes, al referirse a modificación de ordinales dis
tintos no basados únicamente en la pruebadocumental
y alegar- preceptos irifringidos tambiérlcfistintos .[133.a

.y 126.1,. a), de la L.G.S.S.• por una parte, y 132;2. por
otra). Niega por'tanto que exista congruencia imp'Ucita.

. Ante la absoluta denegación de justicia descrita,soli
cita el Fiscal la estimación. de la demanda porviolación
del arto 24.1 de la Constitución y en consecUencia, que
se otorgue el amparo solicitado y anule la Sentencia
recurrida, debiendo dictarse otra nueva en la ,que se
examinen los motivos ,del recurso de suplicaciÓn inter
puesto por 'el l.N.S.S,

7. El demandante de amparo, en escrito qlle tuvo
su entradáen esta sede. ellO de oc:tubre de 1991,
evacuó el trámite de'alegaci'onesratificando el escrito
inicial de demanda.

8., Por providencia d.e9 de diciembre de 1993 se
acordó fijar el día 13 de diciembre siguiente para dar
comienzo a la deliberación y votación de la presente
Sentencia, que ha finalizado en el cfíadehoy~ ,

~' - ,
11.· Fundamento~ jurídicos

Hnico. Como se recoge con detalle en los antece
dentes. en el presente recurso de amparo interpuesto
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social (en ade
lante, I.N.S.S.) se impugna la Sentencia de la Sala de
lo Social del, Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
de·fecha 21 de diCiembre de 1990, y se solicita su nuli-

.dad. en razón de que dicha Sentencia no ha resuelto

ek recurso de suplicación 'interpuesto por el I.N.S.S. y
por la Tesorería General de la Seguridad Social (T.G.S.S.),
contra la Sentencia de la entonces Magistratura de Tra
bajo núm. 2 de Cádiz, de 24 de enero de 1987, en
virtud de lacua!, estimando la demanda interpuesta por
don Vicente Sánchez Sánchez, condenó' solidariamente
a las tres entidades demandadas, I.N.S.S.• T.G.S.S.ya
'la Red _de Asistencia Sanitar1a de la 'Seguridad Social
de Andalucía (RAS.S.A.). a las pretensiones solicitadas "
por el demandante.

Contra dicha Sentencia se interpusieron dos recursos
de' suplicación: uno por la Red de Asistencia Sanitaria
de la Seguridad Social; y otro por el I.N.S.S. y la T.G.S.S.,
basados en motivos diferentes y tramitados como recur
sos autónomos e impugnados por la par~e recurrida con
sendos escritos de oposición a ,uno y otro recurso. La
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de

- Madrid en la Sentencia a,hora impugnada eñ amparo,
se limitó a resolver el recurso de suplicación de

, RAS.S.A, estimándolo parcialmente. pero dejó sin resol-
Ver el interpuesto por eII.N.S.S. y la T.G.S.S. .

En efecto; en' el encabezariliemto de la Sentencia se
alude exclusivamente «al recurso de suplicación inter
puesto por el demandado. la _Red de Asistencia Sani

. taria»; en el antecedente tercero se haceréferencia en
. singular al recurso interpuesto por la demandada, y a
la impugnación del mismo; en los fundamentos de Dere-
cho no se hace razqnamientoalguno relativo al recurso
de suplicación interpuesto poreU.N.S.S.• actual recurren
te en amparo; y, finalmente, .en el fallose estima Par-o
cialmenteel recurso interpuesto por RAS;S.A sin hacer
mención alguna del formalizado por el I,N.S.S. yla
T.G.S.S.• reproduciendo el fallo;de instancia respecto de
estasdo$ entidades.

En estas circunstancias que resúltan 'comprobadas
en las aCtuaciones judiciales que se han tenido a la vista,
es obvio que se ha producido la vulneración al recurrente
en amparó de la tutela judicial efectiva que garantiza
el 8rt. 24; 1 de la Constitución. Este Tribunal ha señalado
con reiteración que el derecho a la tútelajudicial efectiva.
plasmado en él aft. 24.1 de la CE. impone a los órganos
judiciaJes la obligación de'dictar una resolución fundada
en Derecho V que ésta no puede considerarse cumplida
con ,la mera:emisión de una declaración de' voluntad,
en unsentid60 enbtro, sino que el deber de motivación
que la ,Constitución yla.Ley exijen-imponen que ,la· deci
sión judicial esté precedida de la argumentación que
lafundam~nte. En los términos' expuestos se expresa
nuestra src 75/1988, que· cita y sintetiza resoluciones
anteriores, concretamente las SSTC 6.1/1983, 5/1986,
7811986, y 116/1986. La referida STC75/1988, en
su fundamento jurídicQ 3.° precisa que «No se trata de
exigir a los órganos judiciales una argumentación exten
sa que vaya respondiendo punto por punto a .cada una
de las alegaciones de las Partes. ni impedir la fUnda
mentaciónconcisa o escueta que en cada caso estimen
suficiente quienes ejercen 'la potestad jurisdiccional; se
trata de que la tutela judicial efectiva se anude con los
extremos sometidos por las partes a,debate». '

Pues bien, en el presente caso no sólo se producen
las infracciones constitucionales que resultan de la doc
,trina expuesta, 'sino que la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justiciá de Madrid, no ha tenido en.cuenta
el recurso de suplicacióninterpue,sto por el recurrente
en amparo que; como señala el'Ministerio Fiscal en sus
alegaciones, ni siquiera puede entenderse desestimado
implícitamente, toda vez que no hay razonamiento algu~

,noen 'la Sentencia que directa o indirectamente se rela
ciona 'con los motivos de suplicación formalizados por...
el recurrente y la Tesorería General de la Seguridad
Social. Se trata, pues, de una falta dé tutela judicial que,
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imputable al órgano ju'dicial. debe ser reparada por' este
Tribunal, restableciendo al recurrente el derecho funda
mental ~del que se ha visto prívado por la Sentencia
impugnada.

FAllO

_En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
- titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACiÓN ESPAÑOLA. . .

Ha decidido

Estimar el presente reéurso de amparo y, encon
secuencia:

1.° Reconocer al recurrente en amparo, Instituto
Nacional de la Seguridad Social, el derecho a la tutela
judicial efectiva.

2.° Restablecer al recurrente en la integridad de
su derecho, para lo cual se anula la Sentencia de la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jl.Jsticia de
Madrid,· de fecha· 21 de·diciembre de 1990,(autos
6.447/87), retrotrayéndose las actuaCiones al momento
'anterior al de dictarse la Sentencia an'ulada, para que
por dicho Tribunal se dicte otra que resuelva sobre' el
recurso de suplicación interpuesto por el recurrente en

. amparo conjuntamente con la. Tesorería .General de la
Seguridad Social.

Publíquese esta Sentencia en el {(Boletín Oficial del
Estado)).

Dada e~ Madrid, a trece da diciembre· de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.~Fernando García Mon y ,González..flegue
ral.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael de Mendizábal
AlIende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmadoy rubricado.

1112 Sala Primera. Sentencia 369/1993, de 13 de
diciembre de 1993. Recurso de (Jmparo
1.146/1991. Contra-Sentencia de la Sala de
lo Social del T.S.J.· de Madrid, recaída ensupli
'cación confirmatoria de la dictada por el..Juz
gado de lo Social núm. 22 de Barcelona. Vul
neración del derecho a la tutela judicial efee
tiva:incongruencia de la Sentencia recurrida.

la Saia Primera del Tribunal Constitucionjll, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González.-Regueral,
don Vicente Gimeno Sendra, don Rafael de Mendizábal
Allende y don Pedro Cruz VillaIón, Magistrados, ha
pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En ej·recurso de amparo núm. 1.146/91, interpuesto
por doña María de los Desamparados González Nicol~m,
representada por el Procurador de los Tribunales don
Federico Olivares Santiago y asistida del Letrado don
Ramón Plandiura Vilacis, interpuesto contra la Sentencia
de la Saja de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, de 15 de marzo de 1991, recaída en recurso
de suplicadón, confirmatoria de la dictada par el Juzgado
de lo Social núm. 22 de Barcelona, el 21 da octubre 
de 1988 {autos 395/88). Han comparecido el Aboga~o

del Estado yel Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el
Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa

., el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el31 de
mayo de 1991, don Federico Olivares Santiago, Procu
rador de los Tribunales, interpone, en nombre y repre
sentación de doña María de los Desamparados González
Nicolau, recUrso de amparo contra la Sentencia 'tIe la
Sala de lo Social del Tribunal Superior 'de Justicia de
.Madrid de ·16. de marzo de 1991, dictada en· recurso
de suplicación (recurso núm. 395/88), int~rpuestocon
tra la Sentencia del Juzgado de lo Social. núm. 22 de
Barcelona de 21 deocWbre .de' 1988 (autos 395/88).

2. Del contenido de la demanda y de los documen
tos que la acompañan resultan estos hechos con rele
vancia para resolver este recurso de amparo:

a) la recurrente en amparo presentó en su'día soli
citud de prestaciones de vejez del extinguido S.O.V.!.,
que le fue denegada·por eII.N.S.S. por no reunir el pedo
do de cotización exigible de mil ochocientos días.

b) Interpuesta .demanda,la 'misma fue desestimada
por SentÉmciadel Juzgado de lo Social núm. 22 de Bar
celona de 21 de octubré de 1988 porla rpisma razón..

e) la solicitante de amparo formalizó recurso contra
la anterior Sentencia, sosteniendo que, aun cuando no
reuni~rael períodode cotización señalado, tenía derecho.
ala prestación reclamada, pues bastaba acreditar qúe
se había trabajado durante cinco años para las Admi
nistraciones Públicas, .. según entendía la jurisprudencia
al aplicar la ley de 26 de diciembre de 1958. la Sen
tenciada la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, de 15 de marzo de 1991, desestimó
e.1 reéurso, partiendo de que losólicitado por la recurrente
,era prestación de invalidez, cuando lo' que verdadera
mente solici;taba, como se· ha visto, era prestación de
vejez. la. Sala se extiende, ast sobre si la enfermedad
fue o no la causa del cese en el trabajo, l1egando a
uoa·conclusi,ón negativa.

3. Contra la Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid ·se interpone
recurso de amparo, por presuntavulneracióndeil art.
24.1C.E., con la súplica de que se retrotraigan las actua
ciones al momento de dictar Sentencia e'n laque el Tri
bunal Superior de Justicia tenga en cuentaql,le la cues
tión planteada es una' prestación de vejez y no una de
invalidez. ,Considerando el caso como si estuviera en
juego una prestación de inválidez, en vezCde una pensión
de vejez,l~ Sentencia recurrida ha lesionado no sólo
el art 359LE.C., sino adem¡f¡s elert. 24.1C.E.

4. Porprovidencia °de 25 de septiembre de. 1991,
la Sección Segunda de este Tribunal acordó admitir a
trámite el presente recurso, y, en consecuencia, requerir
del Juzgado dÉf lo Social núm. 22 de Barcelona y de
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madridl~s correspondientes actuaciones, interesando
tambiénelempla4amiento de lbs que hubieran sido parte;;
en el proceso judicial antecedente, para que pudieran
personarse y defender sus intereses en este proceso
constitucional. .

·5. Por escrito feQ}strado ell este Tribunal el 21de
octubre de 1991 comparec:ió el Abogado del Estado.

6. Por providencia· de 20'de enero de 1993 la Sec
ción acordó tener por recibidas las,actuaciones judiciales

. solicitadas, tener por personado y parte al Abogado de!
Estado y \dar vista de aq:.léllas al recurrente, al Abogado


